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Dependencia del Tribunal Supremo Electoral, 

responsable de generar y ejecutar programas de 

formación y capacitación Cívico-Política y Electoral, 

dirigidos a la ciudadanía guatemalteca, instituciones 

académicas y organizaciones políticas, con la finalidad 

de promover la cultura democrática y fortalecer la 

participación ciudadana.(153-2011 15/10/2011 

Acuerto del Tribunal Supremo Electoral, Artículo 01 

Reglamento del IFCCPE)

783 961 311 8 70 13 1287 345 14 3 1343 39 76 25 25 13 1289 32 305 21 1674 49

Física,  

Auditiva, 

Múltiple y 

Visual

1,744 22 16

783 961 311 8 70 13 1287 345 14 3 1343 39 76 25 25 13 1289 32 305 21 1674 49 IDEM 1,744 22 16

(*) CONSOLIDADO POR RANGO 1,744 22 16

LÍNEA DE TENDENCIA:  Relativa a la diferencia en el presente Consolidado de 1,744 (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO) personas participantes, contra la sumatoria total  por rango específico, se explica a continuación:

i. IDENTIDAD DE GÉNERO:  Sobre el Total de 1,744 existe un faltante de  55  (CINCUENTA Y CINCO) participantes  de BIBLIOTECA ELECCTORAL, a quiénes no se les encuesta  sobre éste rango.  

ii. COMUNIDAD LINGÜÍSTICA:  El  rango, reporta un aumento de 21 (VEINTE Y UNO) , debido a que  CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACACIÓN CÍVICA observó en la ejecución de sus Talleres, casos de inscritos (as)  dominado  los  idiomoas maya y español, simultaneamiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                La constante en discapcidad reportada se concentro en visual y  física.

iii. DISCAPACIDAD:    La constante indica que  las limitaciones  expresadas por 21  (VEINTE Y UNO) de  "las, los"  inscritos se concentra en las facultades físicas, tales como: auditiva, visual, múltiples. 

Anexos:  A disponibilidad  para consulta de las, los Contribuyentes y/o Usuarios internos: .

D. El Reporte, producido por el SISTEMA DE DOCUMENTACIÓN DE BIBLIOTECA ELECTORAL, detalla los Ingresos y Modificaciones en cuanto a: documentos y/o libros del 01 al 30-JUNIO-2022,

E. El Informe sobre el MARCO JURÍDICO-TSE, condensa  publicaciones que impactan la materia cívico, político-electoral del 01 al 30-JUNIO-2022 .
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Informe consolidado de Pertenencia Sociolingüística, en relación con actividades de formación y capacitación
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Instituto de Formación y Capacitación, Cívico-Política y Electoral, (IFCCPE)

Discapacidad
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Sexo Identidad de género
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Pueblo perteneciente
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6a. avenida 0-32 zona 2, Guatemala, C. A. • línea directa: 1580 • PBX:   2373 3900 • planta: 1580

1,689

sitio web:  www.tse.org.gt • e-mail:  tse@tse.org.gt

No ¿Cuál?
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1,744 0 1,765 1,744
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